


 

ELIMINADO: 2 espacios. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En virtud de tratarse de datos personales identificativos relativos a una firma y el 

número de personal. 

 



 

ELIMINADO: 3 renglones, y 8 espacios en la parte frontal y 3 espacios en la parte posterior. Fundamento legal: Artículo 72 de 

la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En  virtud de 

tratarse de datos personales identificativos relativos al domicilio particular, su fecha de nacimiento, sexo, el registro del IFE, 

su huella y su firma. 

 



 



 



 

ELIMINADO: 1 espacio. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. En virtud de tratarse de dato personal identificativo relativo a una firma. 

 



 



 

ELIMINADO: 2 espacios. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En virtud de tratarse de datos 
personales identificativos relativos a su nacionalidad y al lugar y fecha de nacimiento. 

 



 

ELIMINADO: 2 espacios. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. En virtud de tratarse de datos personales identificativos relativos a una firma y el curp. 
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DESARROLLO HUMANO 

 

Introducción 
 
 

El Secretario General, Ban Ki-moon, publicó en diciembre el  
informe de síntesis «El camino hacia la dignidad para 2030», que presenta 
una visión para el programa de desarrollo sostenible para después de 
2015.Teniendo en cuenta la experiencia derivada de dos decenios de 
prácticas en materia de desarrollo y las aportaciones obtenidas mediante 
un proceso abierto e inclusivo, en el informe se presenta una guía para 
lograr la dignidad en los próximos 15 años. El Secretario General presentó 
formalmente su informe de síntesis a los Estados Miembros el 8 de enero. 
(Organización de las Naciones Unidas, 2015) p1 

 
Los objetivos de Desarrollo Sostenible son 17 y fueron hechos para transformar 

el mundo, el Objetivo número 4 habla de la importancia de una educación de 

calidad y menciona: “garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad 

y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos” 

(Organización de las Naciones Unidas, 2015) p 1. 

 
La educación es la clave para alcanzar varios Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), es una herramienta que reduce las desigualdades y ayuda a 

lograr la igualdad de género permitiendo empoderarse para tener una vida 

saludable y sostenible. La educación es un elemento fundamental para lograr 

que las personas sean tolerantes y contribuyan a crear sociedades más 

pacíficas (Organización de las Naciones Unidas, 2015). 

 
La sustentabilidad es un modo práctico de hacer las cosas que se basa en un 

comportamiento socialmente responsable y ambientalmente amigable. El 

enfoque educativo de la sustentabilidad implica el desarrollo de la conciencia, 

los valores y los comportamientos que favorezcan la participación efectiva de la 

población en el proceso de toma de decisiones. 

El Desarrollo Humano adquiere importancia en el trabajo que se realiza con 

alumnos debido a que como seres humanos compartimos diversos entornos 

sociales, vivimos en comunidad y todo ello se debe sustentar en la confianza 

del individuo como ser total. 



El Desarrollo Humano debería de ser una forma de vida, de ser, de pensar de 

sentir, de esta manera poder construir un espacio, una realidad en la que se 

procurara el bienestar y el bien común así como prácticas que generen 

conocimiento y aplicación en su entorno y en la sociedad que permitan la 

resolución de problemas  de acuerdo a valores. 

 
 
 

Tomando como base el programa de Trabajo Estratégico 2013-2017, 

parafraseando un párrafo en el que menciona: Una institución de educación 

superior se legitima en la medida en que se preocupa por mejorar los niveles  

de salud de sus estudiantes, administradores, académicos, funcionarios y 

comunidad (Universidad Veracruzana, 2014). 

 
 
 
Dentro de éste, el Eje Estratégico I Innovación Educativa con Calidad, se 

contempla la diversificación de espacios de aprendizaje, de experiencias 

educativas en cuestiones de valores de AFEL, y de alternativas que privilegien 

la educación no formal e informal. 

 
 
 

Objetivo específico 

 
Impulsar la construcción de malla curricular y la Educación no formal e informal 

en temáticas de valores, promoción de la salud, prevención específica y 

Desarrollo Humano. 



Líneas de acción 
 

 Fomentar una formación de los estudiantes basada en valores éticos y el 

respeto a la equidad de género. 

 

 Impulsar el Desarrollo Sostenible, que marca la pauta para construir un 

mundo más justo y equitativo para las generaciones presentes y futuras. 

 

 Crear programas preventivos para la disminución de la reprobación y la 

deserción de estudiantes. 

 

 Impulsar la formación y actualización permanentes del personal  que 

hace funciones académicas, en términos de competencias pedagógicas, 

didácticas y disciplinares. 

 

 Atender a estudiantes en desventaja tanto en su formación académica 

como en sus rasgos actitudinales generando investigación de campo y 

alentar estudiantes en actividades de investigación. 

 

METAS 

CRITERIO Año 2017/2018 
Educación Formal Experiencias 
Educativas. 

360 alumnos. 

Alumnos que reciben atención en 
educación inclusiva. 

14 alumnos. 

Cursos de actualización pedagógica 17. 

Formación temática. 4 talleres: Iniciación al desarrollo 
humano, valores, inclusividad. 

Orientación de estrategias de 
aprendizaje. 

78 alumnos. 

Convenios con instituciones del sector 
salud. 

Dos convenios : 
SSA 

Recibir estudiantes de posgrado para 
investigación y Servicio Social. 

4 estudiantes. 

Educación no formal. 18 talleres. 

Educación Informal. 5 Fiestas de la salud. 



Evaluación 

Los procesos de evaluación se focalizarán fundamentalmente en dos tipos: 

 
 Cobertura global o cruda: Observando el cumplimiento de metas en 

términos de su calidad y oportunidad. Sus indicadores son de eficacia: 

se cumplió/no se cumplió. 

 
 
 

 Cobertura efectiva/efectos: Observando los efectos en la ganancia en 

salud. 
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